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Resolución Nº 7 – Cinytec – 2023 

San Luis, 27 de abril de 2023 
 

VISTO: 

Lo dispuesto según Ley XIV 0365-2004 “Ingeniería. Ejercicio de la 
Profesión” Artículo 22º. 

Y CONSIDERANDO:  

     Que la economía del Colegio se encuentra saneada y con fondos 
suficientes. 

Que existe un fondo de reserva para actuar en situación de emergencia 
consolidado. 

Que se considera necesario reconocer de alguna manera a aquellos 
profesionales que con sus aportes contribuyen al crecimiento económico del Colegio 
en beneficio de todos los Profesionales. 
 

LA COMISIÓN DIRECTIVA DEL COLEGIO DE INGENIEROS Y TECNICOS DE LA 
INGENIERIA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 

R E S U E L V E 
 

Art. 1º): Reintegrar en forma anual al 31 de diciembre de cada año calendario el (5%) 

cinco por ciento de los aportes por el registro de tareas profesionales realizadas por el 
matriculado a lo largo de ese año calendario. 
 
Art. 2º): Establecer como tope de reintegro anual un equivalente a 20 Habilitaciones 
Profesionales Anuales según corresponda a los profesionales con domicilio real en la 
Provincia de San Luis (matrícula Activa).  
 
 Art. 3º): Hacer efectiva la restitución mediante Nota de Crédito que el profesional 
podrá utilizar para el pago de todo tipo de trámite en este Colegio Profesional: 
Habilitación Profesional Anual, Predio y/o aportes profesionales según considere. 
 
Art. 4º):  Instruir al área informática y contable del Cinytec a los fines de que procedan 

a elaborar las aplicaciones y las herramientas informáticas más adecuadas para llevar 
adelante el sistema de lo dispuesto.  
 
Art. 5º): Hágase efectiva desde el 01/01/2023. Publíquese en página Web, en las 

distintas Delegaciones, comuníquese, publíquese y archívese. 

 
 
 
Ing. Electricista Electrónico - Alejandro Luis Kane – Presidente  
Ing. Civil – Diego Eduardo Rosas - Vocal Titular  
Ing. Electromecánico - Roberto Daniel Pérez – Vocal Titular  
M. M. O. - Eloy R. R. Biassi – Vocal Titular 
 


